
AMPARO POBREZA*2021-110 

DAHIANA ALEJANDRA MUÑOZ 

Secretaria: A despacho de la señora juez la presente solicitud para revisión.  

 

 

Auto 514 

                     Juzgado Cuarto Familia de Oralidad  

                     Santiago de Cali, Marzo veinticuatro de dos mil veintiuno 

 

 

Siendo procedente lo pedido por Dahiana Alejandra Muñoz González se dispone: 

 

1.- CONFORME lo dispuesto en el artículo 151 y ss del código general del 

proceso, se concede el amparo de pobreza a Dahiana Alejandra Muñoz González 

identificada con la Cédula de Ciudadanía 1094934416, para que adelante proceso 

ejecutivo por alimentos contra Andrés Felipe Sáenz Buenaventura. 

 

 

2.- INFORMAR a la peticionaria Dahiana Alejandra Muñoz González, que para 

efectos tramitar la demanda ejecutiva por alimentos y teniendo en cuenta que es 

un proceso que se adelanta por intermedio de apoderado judicial, deberá acudir a 

la defensoría del pueblo y presentar copia de la presente providencia, tras lo cual 

un defensor público la representará judicialmente dentro del pretendido trámite. 

 

3.- ARCHIVESE lo actuado y anótese lo pertinente en el sistema de radicación. 

 

N O T I F I Q U E S E 

 

La Juez. - 
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